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ReJaoclón y Adiísímstreción 

Muñoz Degrain 20-1.° izda. • 
dirigirá la correspcndencia. 

D i F ^ E C T O R 
r l i Presidente tíe la Asodadón provUicÁBl 

de Maesíroe.. 

Los aríícuíos sé publican bajo 
la responsabilidad de los auto
res. I^o se devuelven los or ig i -
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APUNTES PEDAGOGICOS 

EDUCACION INFANTIL 

Uno de los temas de mayor adualidad y no 
menor transcendencia—creemos—es el relativo 
al prtbitma dé la educación infamil, tan des
cuidado, por desgracií) como necesitado de vi
gorosos impulsos que lo encaucen y resuelvan 
er v ( nsecuencia cen ias modernas corrientes 
de progreso. 

^'¿cuelas, maestros, locales, graduación, et 
cétera, etc.: he aquí los principales puntos def 
programa a que einéh sus trabajos- los entusias
tas y convencidos, que, más atentos al estudio 
<te las causas fundamentales de nuestra incul
tura Qt neral, ponen sus energías ai servicio de 
las más nobles y patrióticas aspiraciones de 
educar a la infancia, como medio único de ope
rar eses hondas transformaciones que consíitu 
yen la escuela del progreso mediante el desen
volvimiento de todas las actividades nacionales. 

Pero no basta al t»uen resultado de la labor 
frucíUiva nioí'ifiear !cs méíodos, sistemas y 
procedimientos; dar mayor capacidad científica 
ni Magisterio ni duplicar el número de escue 

si de paso no combatimos otras causas que 
^rPtiFri produciendo infinitos males a la en 

Una tíe estas causas es sin duda, la excesiva 
apatííi y f^iía ¿e entusiasmos con que suele 
Verse por parte de los padres el problema capi 
W de la educación e instrucción de la infancia, 
s,,n pensar, acaso, que ésra ha de venir a for
j a r lia, fuíuras generaciones, y que, dado el 

estado de desenvolvimiento y progreso de las 
modernas sociedades, hade, constituir esa in
justificada apatía ía más sólida muralla que, 
atajando nuestros pasos por el camino de las 
virtudes ciudadanas, nos impedirá vislumbrar 
el horizonte de todo humano progreso, dete
niendo indefinidamente la redención de esa es
clavitud con que estamos sujetos a extrañas tu
telas y el alborear de los venturosos días de 
nuestra regeneración social. 

El relajamiento social tiene su origen en la 
ignorancia de todos los principios que deben 
regular la actividad colectiva de las masas po
pulares. «El pueblo no está educado.» He aquí 
la frase más generalizada, el argumento de ma
yor fuerza con que se pretende detener toda 
obra legislativa de profunda y transcendental 
renovación, tan deseada como, según muchos; 
incompatible con el estado de postergación de 
nuestra cultura general. 

Pero esa misma indiferencia con que mira
mos las importantes cuestiones de la educa
ción de la niñez, se convierte en una alevosa 
rebeldía contra todos los principios de la saña 
moraí cuando, lejos de educar, o cuando me
nos condenar los bochornosos espectáculos que 
en calles y plazas nos dan con harta frecuencia 
los herederos de nuestra tradición, los que un 
día han de constituir las sucesivas generacio
nes, pretendemos disculpar, si no aplaudir, to
da clase de libertinajes, sancionando con nues
tra pasividad el triste estado con que nos arras
tra nuestra decadencia, como si no tuviésemos 
idea del pudor ni de la gran responsabilidad que 
ante Dios y ante nuestra conciencia con-
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traemos. Y como consecuencia natural y lógica 
de esa apatía, van muriendo todos los saluda -
bles estímulos de nuestras clases directoras: sa 
matan los entusiasmos qua aüi germinan en 
los Maestros, apóstoles de nuestra redención, 
y «labramos con esa indiferencia el ne?ro por 
venir de las nacientes ganaracionis qu^ algún 
día condenarán la conducta de esta sociedad j 
haciéndola responsable, con sobrado motivo, 
del estado de postración qua se deja sentir en 
todas las manifestaciones de su actividad. ¿No 
habéis oido protestar la falta da celo pater
nal a los que quedaron faltos de desenvolvi
miento meníal, como si una ley fatalísima les 
hubiese negado las facultades de la razón? Y 
si esas quejas y recriminaciones recaen contra 
nuestras pasadas generaciones, ¿no es lógico 
suponer que la posteridad condene la indiferen
cia co n que aún miramos la educación de nuas-

CORRIDA D E ESCALAS 

ORDEN DE LA DIRECCION GENERAL 
DE 24 DE JUNIO 

{Gaceta del 28) 
Ascensos en corrida de escalas con las antigüeda des 

y a los sueldos que se expresan de los maestros y 
maestras que se mdican. 

En cumplimiento de las disposiciones gene
rales vigentes y a propuesta de la Gomisión or
ganizadora del Escalafón del Magisterio, 

Esta Dirección general ha resuelto; 
1.° Que asciendan en corrida de escalas, 

cenias antigüedades y a los sueldos que ha 
continuación se indican, los siguientes maes
tros: 

11-6 922. Vacante del Sr. Morillo, 778: a 
5.000 pesetas, 8, Arenales, 1.081; resultas: a 
4.000, Sr. López Campos, 1.845; a 5 500. se 
ñor Heras Sánchez, 5.146, y a 3 000, señor Ro 
dríguez Arcas, 5.525. 

í l 6 922. Vacante del Sr. Montero, 610: a 
5 000 pesetas, Sr. Espinosa, 1.082; resultas: a 
4.000, Sr. Martínez Rudelra, 1 846; a pasetas 
3.500, Sr Alvares 3 147. y a 3.000, Sr. De 
Miguel, 5.526 

20 6 922. Vacante del Sr. Hermoso, 541: a 
6.000 pesetas, ^r. Castillo, 554; resultas/ a 
5.000, Sr. Palacios; 1 083; a 4.000, Sr. Bauza, 

1,847; a 3.500, Sr. Smta María, 3.143, y a 
3.000, Sr. Fontanas, 5 227. 

2. ° Que asciendan en corrida de escalas, 
con las antigüídadas y a los sueldos qm luego 
se señalan, las siguientes maestras: 

18 6 922. Vecatite de la señora García Aran
da, número 8: a S.OOO pesetas, señora Lacom-
be. 67; resultas: a 7'000, señora Rodrigue Co
res, 238; a 6.000, señora Aguila, 535; a 5.000, 
señora Lozano, 1.077; a 4.000, señora Gonzá
lez Fresno, 1.815; a 3 500, señora Lahoz, 3089, 
y a 3 000, señora Solano, 5 355. 

25 6 922. Vacante de la señora Prado, nú-
mero 4: a 8.000 pesetas, señora irueste, 78; re 
sultas: a 7.O00, señora Fernández Ceno, 239; a 
6 000, señora Portillo, 534; a 5.000, señora 
Gargori, 1.078; a 4.000, señora Obrador, 1816; 
a 5.500, señora Torres, 3 090, y a 3.000, seño
ra Díaz, 5.356. e 

3. ° Que se subsane el error de copia obser
vado en el apartado quinto de la Real orden de 
10 del actual, Gaceta del 13, relativo a D. Pa 
blo Esteban Sánchez, número provisional 
3.210 y definitivo 3.123, al cual le corresponde 
el ascenso a 3.500 pesetas con la antigüedad 
de 16 de marzo último. 

Que se subsane asimismo el error relativo a 
doña María Jesüs Invernón Llamas, ya ascen
dida por Real orden de 1.° de marzo próximo 
pasado, correspondiendo cubrir la vacante de 
la señoro Villalpando, número 3 360, citada en 
la propia Real orden de 10 dal corriente,, a la 
maestra doña Victorina Miguel .Jiménez, con., 
la antigüedad económica en el Escalafón 
de primero de. abril de 1921, toda vez querein- N 
gresó en 1.° de junio de 1920, y que figura en 
la serie tercera, G£2^/a de 30 de abril, entre 
los números 5.233 y 5.234 definitivos; y. 

4. ° Que los jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza tengan en cuen
ta que los números que se asignan a los maes
tros ascendidos a 3.500 y a 3.000 pesetas y a 
las maestras ascendidas a 3.000, así en ésta 
cofno en las dos corridas anteriores, son los de
finitivos, en parte rectificados, atendiendo a 
errores de hecho, con relación a ^ Gacetas 
de 30 de abril y 16 y 30 de mayo último, y que 
en tal sentido ei jefe de la Sección administra
tiva de Salamanca, al citar las maestras seño
ras Arroyo, 5.327, y Calleja, 5 328, ascendidas 
en la corrida de 25 de enero, Gaceta del 28. 
anterior ala publicación de las series, las con
funde involuntariamente con las maestras se-
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ñoras Rivas y Moíhias. de la serle tercera, nü-
^eros definitivos 5.527 5? 5.328, ascendidas en 
la corrida de 10 del aclua! y que figuran en la 
repetida Gaceta de 30 de abril. 

El director general, Enriquez. 
Señor ordenador de pagos de este Ministerio. 

Señores jefes de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza. 

DE A S O C I A C I O N E S 

Partido de Aliaga 

Convocatoria 

Para dar cumplimiento a lo que dispone el 
Beglamento de esta Asociación, se convoca a 
los señores asociados a una reunión que ten
drá lugar el día 16 del actual a las diez de la 
msfiaDa. en el local de Ja Escuela de niños de 

f 
Aliaga. 

Orden del día. 
I.0 Renovación de la Junta directiva. 
2. ° Discusión de las Bases presentadas 

por la Ponencia déla provincial y legaliza
ción de la Asociación de partido. 

3. ° Cuantas proposiciones deseen presen
tar los señores asociados. 

4. ° Elección de repre^pntante de la pro
vincià en la Nacional. 

Espero muy confiadamente acudiréis el 
mayor número posible, y quienes se vean ira-
posibilitados de verificarlo personalmente, lo 
harén por oficio, en cuanto a la emisión del 
voto y delegando por escrito en otro compa
ñero, en cuanto a los demás asuntos. 

Os saluda con el mayor coriño vuestro 
compañero y amigo, 

Ntvardo Royo, 
Jarque de la Val , 5 de Julio de 1922. 

Partido de Teruel 

Convocatoria 

Como Vocal 1.° y Presidente accidental dé 
la Asociación de Maestros del partido de Te
ruel, tengo el gusto de convocar a los asocia
dos del mismo a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en Teruel (Escuela Gradua
da de niños), el día 16 del corriente y hora 
de las 10 de la mañana. 

Las deliberaciones y acuerdos versarán so
bre liquidación de la cuenta presentada por 

el ex-Presidente D. Florencio Mu reían o, re-
. novación de cargos de la Junta Directiva y 
i elección de representante en la Directiva de 
; la Nacional, en la forma ordenada por ésta. 

Vuestro compañero y amigo, 

Manuel Ort iz. 
Camaftas, 5 de Julio de 1922. 

* 

Partido de Montalbán 

Convocatoria 

Estimados compañeros: Al objeto de reor
ganizar nuestra decaida Asociación del par
tido, para que ios Maestros de éste no seamos 
una excepción entre los de la provincia, rae 
permito convocaros a una reunión que debe
rá tenei lugar en el pueblo de Vível del Rio 
Martín el día 16 del actual a las 10 de su ma-

Por esta vez entiendo que la reunión debe 
ser única y rio por Secciones, a fin de poner
nos de-acuerdo más fácilmente en la desig
nación dé los individuos que hayan de for
mar la Junta Directiva, y verificar la elec
ción de representante de la provincia en la 
Nacional. 

La importancia del acto me releva encare
ceros la asistencia, que espero será numerosa 
remitiendo oficio con el nombre del compa
pa ñero que haya de votarse para dicha re
presentación, ios compañeros que no puedan 
asistir por razones especiales. 

Os saluda vuestro compañero y amigo, 

Claudio Gonzalvo. 
Monforte de Moyuela, 4 de Julio de 1922. 

* * 
* • / • • • 

Partido de Castellote 

Convocatoria 

Conforme al acuerdo de esta Directiva en 
la última reunión, por ja Comisión nombrada 
a l efecto fué redactado el nuevo Reglamento 
que, elevado a la primera autoridad civi l de 
la provincia, mereció su aprobación. Debien
do ahora solicitar la autorización ministerial 
para el legal funcionamíenío de la Asocia
ción y elegir representante de lá provincia 
en la Directiva de la Nacional, se osconvo-

' ca a una reunión que tendrá lugar en Cas-
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telloUí p] día diez y seis del actual, a las 11 
do su mañana. 

Serafín Oliver. 
Ladruñán, 4 Julio 1922. 

N O T A S 
¿CONFIANZAS? 

Parece que aun existe la esperanza de que 
en los presupuestos que se discut en puedan 
conseguirse algunas de las mejoras solicitadas 
respecto a las dotaciones del Magisterio. Que
dan recursos que utilizar hasta la definitiva apro 
bación de tales presupuestos: el articulado de 
lo ley y la discusión en el Senado. 

Con el fin de aprovechar estos recursos el 
Sr. üadó, vocal de la Comisión, ha presentado 
el voto particular que transcribimos a continua
ción. 

Si se apoyara con la decisión que requiere, 
pudiera ser un hecho que el Magisterio a l 
canzara en plazo no lejano sus anheladas aspi 
raciones. 

AL CONGRESO 

El diputado que suscribe, vocal de la Comi • 
sión de presupuestos, tiene el honor de some
ter a la deliberación y aprobación de la Cá
mara el siguiente 

VOTO PARTICULAR 

al dictamen sobre el proyecto de ley de Presu
puestos para el año económico de 1922 23, en 
la parte relativa al articulado. 

Se adicionarán los dos siguientes artícuílos: 
«Artículo... Se autoriza al Gobierno para 

llevar a efecto, dentro del actual presupuesto, 
Id formación délos Escalafones del Magisterio 
primario. 

El primer Escalafón comprenderá a los Maes
tros con plenitud de derechos, y la escala será 
de 2.500 a 10.000 pesetas. El segundo Escala
fón lo formará lós Maestros con derechos l imi
tados, y la escala será de 2.500 a 4.000 pe
setas. 

Se consideran ampliados los créditos corres
pondientes a la sección 7.a, «Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes», en la cantidad 
que sea necesaria para el planteamiento de es-
ta reforma » 

«Artículo. . Se autoriza al Gobierno para 
llevar a cabo la operación de crédito o emprés
t i to, en la forma que juzgue oportuna, con des

tino a la construcción de edificios escuelas, es. 
pecialmente en los pueblos menores de 500 
cinos.» 

Palacio del Congreso, 28 de Junio de 1922. 
—JOSE LLADO. 

— ¿Prosperará el voto del Sr. Llladó? 
Mucho lo dudamos. 

* • 

EL ASUNTO DE PLOU, RKSUK.LTO. 
Con gran satisfacción hacemos punto final 

en el enojoso asunto de Piou. Cuando nos dis
poníamos a escribir las cuartillas correspon
dientes a esta cuestión, disde Madrid, se 
nos remite la noticia confidencial de haberse 
resuelto de manera satisfactoria para todos el 
espediente gubernativo instruido a nuestro es-
timado companero Sr. Boira. Gustosamente 
disponemos la publicación del fallo recaído, por 
hallarse conforme con nuestra manera de apre
ciar el asunto y porque en dicha resolución no 
aparecen vencedores ni vencidos. 

Ahora, esperamos que Autoridades y Maes
tro harán por borrar sus diferencias, y ponién 
dose de acuerdo/coadyuvarán al fin comün que 
les está encomendado: procurar la mayor edu
cación y cultura de aquella juventud. 

Dice así la parte principal de la resolución 
que nos ocupa; d 

«Resultando que este Maestro a causa de 
hallarse enfermo ha permanecido ausente de su 
destino desde 1.° al 11 de enero de 1922. 

Resultando que no está legalmente consti
tuida la Junta local. 

Considerando que es deber de los Maestros 
solicitar licencia cuando se ponen enfermos 
fuera de su residencia oficial, y de los Alcal
des constituir la Junta local; 

• Vistos los artículos 127 y 123 del Estatudo 
general del Magisíerio; 

Esta Dirección general ha acordado dejar sin 
efecto la orden de 20 de Enero de 1922 decla
rando incurro en el artículo 17i de la ley de 
Instrucción pública a este Maéstro^ imponerle 
la pena de amonestación privada y amonestar 
al Alcaide-Presidente de la Junta local por no 
tener constituida ésta.» 

A IB G I o H m 
En Beceite subió al Cielo el día 3, a la edad 

de tres años, la monísima niña Matilde, hija de 
nuestro querido amigo y compañero D. Antoni* 
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LAASOCIAOIOK 

González y de doña Pilar Esteban, a cuyos afli
gidos padres enviamos toda clase de consuelos. 

Con fecha 21 del pasado Junio se posesionó 
de la escuela de Cañada de Benatanduz, doña 
Angela Alonso. 

0 0 * * 
Doña Elvira López, cesó el día 30 de Junio 

en la escuela de niñas de Huesa del Comün. 

le piden los antecedentes profesionales de do-
^ a Angela Alonso. 

Al señor Inspector de la Zom se le remite" 
acta de la Junta local de Navarrete sobr^expo^ 
siciones escolares. 

La Sección administrativa pide a la Dirección 
general el número de la serie 5.a de doña Te
resa Zaera y doña Gabriela Qinés. 

La Sección ha remitido a los Alcaldes de la 
provincia los presupuestos de material de las 
escuelas. 

Para evitar demora, los Maestros pueden re
clamarlos a dicha autoridad. 

A doña Martina Barberà le ha sido concedida 
pensión de viudedad. 

—Para su entrega a la interesada, se remite 
al Alcaide de Nogueruelas certificación y ofi
cio de pensión de doña Ana Lasanta. 

—Se ha concedido el traslado de su pensión 
a esta provincia, a doña Adriana Vela, que Ve
nía percibiéndola por la de Málaga. 

—La Sección da cuenta a la Junta de Dere
chos pasivos del fallecimiento de la pensionista 
de esta provincia doña Silvestra Martín. 

Ha ísido remitido a la Dirección general el 
expediente solicitando su jubiiación . de D. Ma
nuel Morales, Maestro de El Poyo. 

La Sección remite a la de Lérida los antece • 
dantes correspondientes a D. Felipe Nadal y 
doña Elvira López, reclamando los de doña 
María Teresa Giner que pasa a prestar sus ser
vicios en esta provincia. 

- A la Junta de Derechos pasivos remítese1 
acusé de recibo de las nóminas de clases pasi
vas de esta provincia correspondientes a los 
haberes del mes de Junio y primer trimestre. 

- Del señor Alcalde de Huesa del Común se 
solicita comunique fecha de posesión de doña 
María Teresa Giner. 

A la Secretaxía de la Delegación Regia de 
Madrid, se remite certificación de los descuen
tos sufridos por doña Cecilia Cervera. 

—Al señor Jefe de la Sección de Logroño se 

Han sido remitidos a la Direcció general, fa
vorablemente informados, expedientes de gra
duación de Escuelas de Moñtal.bán. y de sub
vención de Linares de Mora y Aliaga. 

A la Inspección de Valencia se remiten certi
ficaciones médicas para revisión de expediente 
de la Maestra sustituida de Montesa, doña Car
men Ventura Escriche, domiciliada en Sarrión. 

Han sido designados los médicos de Cala-
mocha, Tornos y Bello para reconocimiento de 
la Maestra de este último pueblo, doña Angela 
Pascual, "que tiene solicitado expediente de 
sustitución. 

Se dan a los Ayuntamientos de Cella y Mos-
queruela para formalizar los respectivos expe
dientes de subvención para grupo escolar y gra 
duación de sus Escuelas. 

La desea Maestro de escuela unitaria de la 
provincia de Huesca, veinte niños de asisten
cia diaria, pueblo rico y sano, a ocho k i ló
metros del ferrocarri l , partido de Barbastro, 
local y habitación en el mismo edificio, inme
jorable vecindario, con otro compañero de 
las provincias de Teruel, Zaragoza, Huesca, 
Valencia y GastellÓD,- si las condiciones lo 
convienen. 

Para informes dirigirse a D. Miguel Gon. 
zález, Secretario, Pozán de Vero, (Huesca) 

* 
* * Maestro de la provincia de Soria, partido de 

Medinaceli, a cinco kilómetros de la cabeza de 
partido y tres de la Estación de ferrocarril, 
permutaría con Maestro de esta provincia, cer
cano a la capital y, a ser posible, próximo a la 
Estación del ferrocarril. 

Informes. D. Nicolás Monterde. 



L A ABOOIAGÏON 

Sodedad Anónima de Seguros.! 

I n c e n d i o s . — A c c i d e n t e s de l t r a b a j o 

Capital desembolsado 

S u b d i r e c t o r de l a p r o v i n c i a 

D. Nicolás Monterde Aspas 
T e m p r a d o , 6, s e g u n d o . 

Iritervenclón en operaciones del Banco de 
España y otros establecimlentos de Crédito, 
íiegociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Curtas-órdenes y Acciones y Obligaciones, de 
oda clase de Sociedades mercantiles é indus

triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
dase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú-
Micos. , í , . 

Apartado en Correos, 10. 

* T E R U E L # 

SECCIONES O GRADOS 

G R A M A T I C A | 

por 

JUAN JUSTE ROCHE 
TERCERA EDICION 

Notablemente corregida 

Este opúeculo, de 50págiEae, buen papel 
chua impresión y ur.o dé los primeros líbrog 
para es c u e i a s e e er i t. o ex? forma cíclica (tres 
grades), cor-tiece cuanto de tac importante 
asignatura pueden aprender los niños du
rante Ja primera eDgeílanza. 

De ahí, Pin dudadla benévola acogida que 
mereció de cuantos compañeros conocieron 
esta obrita, que el autor compuso para su uso 
particular, aunque BO quifo privar de ella a 
los que manifestaron deseos de adoptarla 
en sus escuelas. 

PRECIO: 0*80 peseta ejemplar y Q'OO pe-
setas docena. 
""'De venta en casa del autor. 

TERUEL 

Imprenta de Areeaío Perrcca, San Andrés 4 y 6. 

Gooceriado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

i . ; ( T E R U E L ) 

Sfefe M a e s t r o . . . de 

^ > 


